
 
 

 

EXPEDIENTE: 031/2021 (A/SER-030491/2020) 

 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios, denominado:  
“ACOGIMIENTO RESIDENCIAL ESPECIALIZADO EN MENORES CON TRASTORNOS DEL 
COMPORTAMIENTO (50 PLAZAS)”. 

CERTIFICO: 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 24 de junio de 2022, tras el examen de la 
documentación aportada por UTE FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD -  ASOCIACIÓN DE 
ASISTENCIA INTEGRAL LAGUNDUZ, en fecha 21 de junio, que deberán subsanar la 
documentación presentada, aportando la que se relaciona a continuación: 

1º) Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia técnica: 
Concretamente, la Mesa no considera como servicios de igual o similar naturaleza el contrato 
“SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 
TEMPORAL “ACOFAMT” al tratarse de acogimiento familiar, ni el “SERVICIO DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO FAMILIAR DE URGENCIA DIAGNÓSTICO 
"CANGURO" por el mismo motivo, ni el correspondiente al HOGAR DE SOCIALIZACIÓN “LA 
SENDA” de Burgos, al tratarse de menores con medida judicial. 

Respecto a los servicios del contrato ATENCIÓN A MENORES CON TRASTORNOS DEL 
COMPORTAMIENTO Y/O APLICACIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES DE INTERNAMIENTO 
TERAPEUTICO (UTE VALLE DEL CAYÓN/CANTABRIA), debe desglosarse el importe ejecutado 
correspondiente a cada tipología de usuarios, (menores con trastornos de comportamiento y 
menores con medida judicial); además, en la anualidad de 2020 existe una errata.  

Los servicios prestados correspondientes a CAMS “LA MARINA”, CAM “PLANA ALTA” y CAM 
“ELS ESTELS” deben justificarse mediante certificados, no siendo suficiente la aportación de los 
contratos, prorrogas, etc., conforme a la forma de acreditación prevista en el apartado 7.2 de la 
Cláusula 1 del PCAP:  

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL. 

Artículo 90.1.a) de la LCSP: “Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel 
adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los 
servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del 
órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; 
en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.”  

Criterio de selección: los licitadores deberán acreditar durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años (o 
desde la constitución de la empresa en el caso de que ésta hubiera tenido lugar hace menos de tres ejercicios 
económicos) en servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, esto es, la gestión 
de un recurso de carácter residencial del ámbito de menores protegidos, un importe igual o superior a una anualidad del 
contrato (I.V.A. excluido), es decir, 3.491.075,00 €. 

Si la gestión del Centro se ha efectuado como componente de una Unión Temporal de Empresas, se tendrá en cuenta 
el periodo de tiempo gestionado independientemente del porcentaje de participación en la U.T.E. Deberá aportarse 
copia de la escritura de constitución de la citada Unión Temporal de Empresas. 

Forma de acreditación: Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 
En los certificados o declaraciones deberá concretarse, obligatoriamente, el objeto de la prestación y los importes 
anuales ejecutados. 
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2º) Seguro de Responsabilidad Civil: En el certificado aportado figura como actividad: 
Residencias de la 3ª edad y una franquicia de 300 euros (deberá figurar expresamente que no se 
contemplan franquicias a cargo de las víctimas) y deberá justificarse el pago, ya que la póliza 
carece de validez si el asegurado no ha abonado la prima correspondiente. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 1 de julio de 2022. 

Madrid, a fecha de firma. 

 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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